
 

COMISIÓN DE ENERGÍA 

ACTA DE LA COMISIÓN DE ENERGÍA CORRESPONDIENTE A LA REUNIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA MIÉRCOLES DOS DE FEBRERO DE 2011 EN EL PALACIO 
LEGISLATIVO DE SAN LÁZARO. 

Presidencia: Dip. Felipe de Jesús Cantú Rodríguez. 

Siendo las once con veinte minutos del miércoles dos de febrero de dos mil once, se 
reúnen los integrantes de la Comisión de Energía en el salón “E” del edificio “G” de los 
cristales en el Palacio Legislativo de San Lázaro bajo el siguiente:  

Orden del Día. 

1. Registro de asistencia y declaración de quórum. 

2. Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la reunión anterior. 

3. Avance del trabajo legislativo: 

- Exposición del diputado José Narro Céspedes sobre la Iniciativa de 
reforma a la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica para crear el 
Sistema Federal de Electricidad. 

- Dictámenes a discusión y votación. 

4. Presentación del ingeniero Manuel García Barajas, secretario general del 
Sindicato Único de Trabajadores de la Industria Nuclear. 

5. Asuntos Generales. 

En desahogo del punto 1 del Orden del Día se cuenta con la asistencia de los 
siguientes ciudadanos diputados integrantes de la Comisión de Energía: Felipe de 
Jesús Cantú Rodríguez, José del Pilar Córdova Hernández, Sergio Lorenzo Quiroz 
Cruz, Ivideliza Reyes Hernández, José Erandi Bermúdez Méndez, Tomás Gutiérrez 
Ramírez, Eduardo Mendoza Arellano, Juan Gerardo Flores Ramírez, Laura Itzel 
Castillo Juárez, Eduardo Alonso Bailey Elizondo, José Luis Soto Oseguera, José Luis 
Velasco Lino, Alfredo Villegas Arreola, Luis Antonio Martínez Armengol, Genaro Mejía 
de la Merced, Eric Luis Rubio Barthell, Nelly del Carmen Márquez Zapata, Miguel 
Martín López, Ramón Jiménez López y César Francisco Burelo Burelo. 

Los diputados integrantes con inasistencia a esta reunión son: Ramón Ramírez 
Valtierra, Guillermo Raúl Ruiz de Teresa, Pedro Jiménez León, Víctor Manuel Kidnie 
de la Cruz, Canek Vázquez Góngora, César Octavio Pedroza Gaitán, Jorge Alberto 
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Juraidini Rumilla, Alfredo Javier Rodríguez Dávila. Justifican su ausencia las diputadas 
Elsa María Martínez Peña y Magdalena Torres Abarca. 

Inicia la sesión con la asistencia de trece diputados integrantes, el diputado presidente 
anuncia que para esta sesión se cuenta con las participaciones de los invitados 
siguientes: 

- Presentación de representantes del Sindicato Único de Trabajadores de la 
Industria Nuclear. 

- Exposición del diputado José Narro Céspedes. 

Acto seguido, se concede el uso de la palabra a los ingenieros Manuel García Barajas, 
Arturo Delfín y Simón Hilarión, quienes ofrecen una exposición relativa a la situación 
de la industria nuclear en México.  

A continuación se refieren los diputados que participaron respecto de la presentación 
de los representantes del Sindicato Único de Trabajadores de la Industria Nuclear: 

Dip. Eric Luis Rubio Barthell. 
Dip. Ivideliza Reyes Hernández. 
Dip. Eduardo Alonso Bailey Elizondo. 
Dip. Laura Itzel Castillo Juárez. 
Dip. José Narro Céspedes. 

Una vez concluidas las participaciones, el diputado presidente comenta que en materia 
de energía nuclear la Subcomisión de Energía Eléctrica se ha contemplado una visita a 
los reactores de Laguna Verde, asimismo exhorta a los diputados integrantes 
interesados confirmen su participación. Agrega que se programará una visita al 
Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares. 

En desahogo del punto 1 del Orden del Día siendo las doce horas con veintiocho 
minutos del día de la fecha el diputado presidente declara quórum legal con la 
asistencia de 20 diputados integrantes de la Comisión. Asimismo en atención al punto 
2 con la anuencia de los presentes se omite la lectura del acta de la reunión anterior y 
al no contar con observaciones queda aprobada por unanimidad. 

Acto seguido en desahogo del punto 3 del Orden del Día relativo al avance del trabajo 
legislativo, el diputado presidente concede el uso de la palabra al diputado José Narro 
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Céspedes quien expone la iniciativa de reforma a la Ley del Servicio Público de 
Energía Eléctrica para crear el Sistema Federal de Electricidad.  

En relación con esta exposición se cuenta con las intervenciones siguientes: 

Dip. Presidente. Pregunta sobre el costo presupuestal de crear una empresa como la 
que se propone mediante la iniciativa y cuantos empleados se requerirían para que la 
empresa funcionara eficientemente. 

Dip. José Narro Céspedes. Comenta que no se ha realizado el cálculo sobre el costo 
presupuestal, estima que es viable generar una nueva empresa considerando que la 
Comisión Federal de Electricidad (CFE) subcontrata diversas empresas y que el gasto 
lo ejerce de manera ineficiente.  

Dip. Laura Itzel Castillo Juárez. Señala que debería haber una reunión de trabajo con 
la Auditoria Superior de la Federación, la CFE y el secretario de Energía. Comenta que 
se debe conocer el costo de la extinción de Luz y Fuerza del Centro y costo que 
representa CFE en la zona centro. 

Dip. Ivideliza Reyes Hernández. Considera que la iniciativa condiciona las relaciones 
labores al plantear que estas se regirán por el contrato colectivo de trabajo suscrito por 
Luz y Fuerza del Centro y el Sindicato Mexicano de Electricistas (SME). 

Dip. José Narro Céspedes. Estima que existe una mala percepción de que el SME es 
responsable del cierre de Luz y Fuerza del Centro. Agrega que el referido sindicato fue 
reconocido por la ley y que lo integra gente especializada y capacitada para formar 
parte de la empresa que se propone crear mediante la referida iniciativa. 

Dip. César Francisco Burelo Burelo. Considera que iniciativa en discusión tiene la 
intención de que se recuperen los empleos dignos. Señala que los legisladores deben 
ser más objetivos y no tan apegados a las cuestiones políticas sino a las repercusiones 
sociales que tengan las decisiones en el Congreso.  

Dip. Nelly del Carmen Márquez Zapata. Comenta que el comparativo entre las 
empresas contratadas por CFE y la empresa que se propone crear no es real toda vez 
que las primeras realizan actividades de apoyo y la segunda tendría otras funciones. 
Considera que le falta claridad a la iniciativa referida. 
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Dip. José Narro Céspedes. Señala que la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica 
(LSPEE) contempla dos empresas. Por ello la iniciativa planteada busca resolver un 
vacío que se ha generado. 

Dip. Ivideliza Reyes Hernández. Hace alusión al artículo 7o. de la LSPEE el cual 
establece que la prestación del servicio público de energía eléctrica corresponde a la 
nación y que estará a cargo de la Comisión Federal de Electricidad. 

Dip. Laura Itzel Castillo Juárez. Señala que para valorar la iniciativa que se comenta se 
debe considerar el artículo Cuarto transitorio de la LSPEE en donde se hace referencia 
a la prestación del servicio en la zona centro por parte de Luz y Fuerza del Centro. 
Comenta, adicionalmente, que se debe dar respuesta a la situación que prevalece en 
el país respecto del servicio de energía eléctrica. 

Una vez terminadas las intervenciones, en continuidad con el mismo punto, el diputado 
presidente informa que a solicitud del promovente se retira del Orden del Día el 
dictamen a la iniciativa con proyecto de decreto que reforma la fracción I del artículo 
3o. y adiciona una fracción VI del artículo 36 de la Ley del Servicio Público de Energía 
Eléctrica presentada por el diputado Juan José Guerra Abud.  Acto seguido por 
instrucciones de la presidencia, el diputado secretario de la Junta Directiva Sergio 
Lorenzo Quiroz Cruz presenta los dictámenes para su discusión y votación 
 

A continuación se enlistan los proyectos que fueron presentados, se incluyen las 
intervenciones y en su caso las observaciones así como los resultados de la votación 
de los integrantes de la Comisión de Energía: 
 

a) Dictamen de la Comisión de Energía por el que se desecha la iniciativa con 
proyecto de decreto que reforma el artículo 7o. de la Ley para el 
Aprovechamiento Sustentable de la Energía. 

Intervenciones: 
Dip. Juan Gerardo Flores Ramírez. Comenta que le preocupa la forma en que 
la Comisión abordó el tema relacionado con el ahorro de energía. 
Votación: Se aprueba con dieciocho votos a favor; cero en contra y una 
abstención de la diputada Laura Itzel Castillo Juárez. 

b) Dictamen de la Comisión de Energía a diversas proposiciones con punto de 
acuerdo, en relación con las tarifas por consumo de gas natural en Ciudad 
Juárez, Chihuahua. 
Votación: Se aprueba por unanimidad. 
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c) Dictamen de la Comisión de Energía a la proposición con punto de acuerdo, 
por el que se exhorta a la Comisión Federal de Electricidad a realizar una 
revisión urgente del exagerado incremento de la tarifa de energía para 
establecimientos comerciales y de servicios en el estado de Morelos. 

Votación: Se aprueba con diecinueve votos a favor; cero en contra y una 
abstención de la diputada Laura Itzel Castillo Juárez. 

Una vez votados los proyectos de dictamen y al no haber temas registrados en 
asuntos generales el diputado presidente comenta que la próxima sesión ordinaria se 
celebrará el 2 de marzo del año en curso. 

Se levanta la sesión siendo las trece horas con veinte minutos del día de la fecha. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 2 de febrero de 2011. 
 
 

Por la Junta Directiva de la Comisión de Energía. 
 

 

DIP. FELIPE DE JESÚS CANTÚ RODRÍGUEZ  DIP. RAMÓN RAMÍREZ VALTIERRA 
PRESIDENTE 

 
 SECRETARIO 

DIP. JOSÉ DEL PILAR CÓRDOVA HERNÁNDEZ  DIP. GUILLERMO RAÚL RUIZ DE TERESA 
SECRETARIO  SECRETARIO 

   
DIP. SERGIO LORENZO QUIROZ CRUZ  DIP. IVIDELIZA REYES HERNÁNDEZ 

SECRETARIO 
 

 SECRETARIA 

DIP. JOSÉ ERANDI BERMUDEZ MÉNDEZ  DIP. JUAN GERARDO FLORES RAMÍREZ 
SECRETARIO 

 
 SECRETARIO 

DIP. LAURA ITZEL CASTILLO  DIP. PEDRO JIMÉNEZ LEÓN 
SECRETARIA 

 
 SECRETARIO 

DIP. EDUARDO MENDOZA ARELLANO  DIP. TOMÁS GUTIÉRREZ RAMÍREZ 
SECRETARIO 

 
 SECRETARIO 

DIP. ELSA MARÍA MARTÍNEZ PEÑA   
SECRETARIA   

 


